
MERCOSUR/GMC EXT/RES Nº 27/08 
 
PRESUPUESTO DE LA SECRETARÍA DEL TRIBUNAL PERMANENTE DE REVISIÓN 

PARA EL PERIODO JULIO A DICIEMBRE DE 2008 
 

VISTO: El Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro Preto, el Protocolo de 
Olivos, las Decisiones N° 37/03 y 07/07 del Consejo del Mercado Común y las 
Resoluciones N° 50/03, 06/04, 66/05, 72/06 y 55/07 del Grupo Mercado Común. 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, en los términos del Artículo 9° de la Resolución GMC N° 66/05, corresponde al 
Secretario del Tribunal Permanente de Revisión (TPR) la elaboración, la presentación y 
la ejecución del presupuesto de la  Secretaría del Tribunal (ST). 
 
Que el mencionado presupuesto debe ser aprobado anualmente por el Grupo Mercado 
Común (GMC) y controlado por el Grupo de Asuntos Presupuestarios (GAP). 
 
Que el Grupo Mercado Común instruyó al GAP a evaluar el proyecto de Presupuesto 
de la Secretaría del TPR, elaborado por el Secretario de dicho Tribunal, 
correspondiente al período Julio – Diciembre de 2008.  
  
Que es necesario que el Grupo Mercado Común apruebe un presupuesto semestral 
para afrontar los costos que demanda el funcionamiento de la ST. 
 

EL GRUPO MERCADO COMÚN 
RESUELVE: 

 
Art. 1 –  Aprobar el “Presupuesto de la Secretaría del Tribunal Permanente de Revisión 
para el período Julio a Diciembre de 2008”, que consta como Anexo y forma parte de la 
presente Resolución.  
 
Art. 2 – El monto total del Presupuesto referido en el Artículo 1 de la presente 
Resolución será financiado en partes iguales por los Estados Partes.  Los depósitos 
deberán efectuarse en dos cuotas iguales antes del 30 de septiembre y del 31 de 
diciembre de 2008 respectivamente.  
 
Art. 3 – Los depósitos referidos en el Artículo 2 de la presente Resolución deberán 
realizarse en la cuenta exclusiva que la Secretaría del MERCOSUR (SM) mantiene 
para este fin. La presente disposición se aplicará solo para el segundo semestre de 
2008, debiendo utilizarse la cuenta del Tribunal Permanente de Revisión en futuros  
ejercicios presupuestarios.  
 
Art. 4 – Hasta tanto se efectúen los depósitos referidos en el Artículo 2 de la presente 
Resolución, el presupuesto de la  Secretaría del TPR será financiado temporalmente 
con fondos excedentes de la Secretaría del MERCOSUR, hasta el valor de US$ 60.000 
(dólares estadounidenses sesenta mil). Dichos fondos excedentes serán restituidos a la 
SM a medida que los Estados Partes efectúen sus aportes. 
 
Art. 5 – La ejecución del Presupuesto deberá efectuarse conforme a lo dispuesto por la 
Res. GMC Nº 50/03. 
 
Art. 6 – El GMC aprobará en su última Reunión Ordinaria del año 2008 el Presupuesto 
de la Secretaría del TPR para el año 2009. 
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Art. 7 – Esta Resolución deberá ser incorporada al ordenamiento jurídico de los 
Estados Partes antes del 31/08/08. 
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ANEXO 

 
I N G R E S O S   

    

APORTES DE LOS ESTADOS PARTES 164.286 

Argentina 41.072 

Brasil 41.072 

Paraguay 41.072 

Uruguay 41.072 

    

I) GASTOS CORRIENTES 115.761 

     

GASTOS EN PERSONAL  79.035 

SUELDOS Y SEGURO MÉDICO   

 - SECRETARIO DEL TPR 31.230 

 - DEMÁS FUNCIONARIOS 33.906 

    

SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO   

 - SECRETARIO DEL TPR 2.503 

 - DEMÁS FUNCIONARIOS 2.426 

    

BENEFICIOS SOCIALES   

 - GASTOS DE INSTALACIÓN Y TRASLADO DEL SECRETARIO 
DEL TPR   

    

CONTRIBUCIÓN PREVISIONAL   

 - APORTE 14% SECRETARIO DEL TPR 4.555 

 - APORTE 14% DEMÁS FUNCIONARIOS 4.415 

    

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 28.558 

SUMINISTROS 2.286 

 - CONSUMO GENERAL E INSUMOS 2.286 

    

SERVICIOS, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA SEDE 17.424 

 - SERVICIOS Y GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 15.012 

 - CORREO 480 

 - CONSERVACIÓN DEL LOCAL 932 

 - GASTOS DE REPRESENTACIÓN  CONFERENCIAS Y 
REUNIONES 1.000 

   

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS 1.823 
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VIAJES EN MISIÓN DE SERVICIO 7.025 

 - PASAJES 3.027 

 - VIATICOS 2.634 

 - LOCOMOCIÓN 1.364 

    

OTROS GASTOS CORRIENTES 8.168 

GASTOS Y SERVICIOS DIVERSOS 4.232 

 - COMUNICACIONES 3.132 

 - SEGUROS SOBRE BIENES 600 

 - OTROS GASTOS Y SERVICIOS DIVERSOS 500 

    

CONTRATOS TEMPORALES 2.556 

    

PREVISIÓN OTROS GASTOS 1.380 

 - TRADUCCIONES 80 

 - INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS  BANCARIOS 300 

 - AUDITORIA EXTERNA  1.000 
    
    

II) GASTOS DE CAPITAL O ACTIVO FIJO 48.525 

    

INVERSIONES  48.525 

- Mobiliario y Mejoras 36.002 

- Máquinas y equipos de oficina 12.522,5 

    

TOTAL EGRESOS (I) + (II)  164.286 
 


